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ACUERDO 243/SO/29-10-2021 
 

POR EL QUE SE MODIFICA DE DIVERSO 046/SO/30-10-2019 EN LO RELACIONADO 
AL OBJETO Y ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE SEGUIMIENTO AL 
DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS INSTITUCIONALES 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
 

1. El 12 de enero de 2018, en sesión extraordinaria, el Consejo General de este 

Instituto, mediante acuerdo 005/SE/12-01-2018, aprobó el Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero. 

 

2. El 24 de septiembre del 2019, se publicó en el Periódico Oficial el decreto número 

224 por medio del cual se reformó el artículo segundo transitorio de la Ley número 

684 de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

3. El 30 de octubre de 2019, se emitió el acuerdo número 046/SO/30-10-2019, mediante 

el cual se aprueba la creación de la Comisión Especial de Seguimiento al Desarrollo 

de Sistemas Informáticos Institucionales. 

 

4. El 14 de octubre de 2020, en su Décima Primera Sesión Extraordinaria, el Consejo 

General de este Instituto emitió el Acuerdo 056/SE/14-10-2020, por el que aprueba 

la integración de las Comisiones permanentes y especiales del Consejo General, y 

del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 
5. El 07 de octubre del presente año, el Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en su Trigésima Novena Sesión 

Extraordinaria, declaró la firmeza de las elecciones y conclusión del proceso electoral 

ordinario de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-

2021, asimismo, aprobó el Calendario de Actividades del Proceso Electoral 

Extraordinario de la elección del Ayuntamiento de Iliatenco, Guerrero. 

 
6. El 09 de octubre del año en curso, el Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en su Cuadragésima Sesión 

Extraordinaria, mediante Acuerdo 227/SE/09-10-2021, emitió la Declaratoria de inicio 

del Proceso Electoral Extraordinario de la elección municipal del Ayuntamiento de 

Iliatenco, Guerrero. 

 

Al tenor de los Antecedentes que preceden, y 
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CONSIDERANDO 
 

I. Que conforme al artículo 41, base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a 

través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales, en los 

términos que establece la Constitución. 

 

II. Que de conformidad por lo dispuesto en los artículos 124 y 125 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, la función de garantizar el ejercicio 

del derecho a votar y ser votado en las elecciones y demás instrumentos de 

participación ciudadana, y de promover la participación política de los ciudadanos a 

través del sufragio universal, libre, secreto y directo, se deposita en un órgano 

denominado Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; 

su actuación deberá regirse por los principios de certeza, imparcialidad, 

independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad, . 

 

III. Que por su parte, el párrafo primero del artículo 173 de la Ley número 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero (en adelante 

LIPEEG, establece que, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero es un organismo público autónomo, de carácter permanente, 

independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, responsable de la función estatal de organizar las elecciones 

locales y los procesos de participación ciudadana, y de promover la participación 

política de los ciudadanos a través del sufragio universal, libre, secreto y directo. 

 

IV. Que el artículo 180 de la ley en cita, dispone que el Consejo General, es el órgano 

superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 

objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del Instituto Electoral, y 

que, en su desempeño, aplicará la perspectiva de género. 

 

V. Que en términos del artículo 192 de la LIPEEG, el Consejo General cuenta con el 

auxilio de comisiones de carácter permanente, para el desempeño de sus 

atribuciones, cumplimiento de obligaciones y supervisión del adecuado desarrollo de 

las actividades de los órganos de este Instituto. 

 

VI. Que el artículo 193 de la Ley en cita, refiere sustancialmente que las comisiones serán 

integradas con un máximo de tres consejeros electorales con voz y voto, quienes 
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podrán participar hasta en 3 de las comisiones por un periodo de 3 años, en el 

entendido de que la presidencia será rotativa de forma anual entre sus integrantes, 

asimismo, dispone que se podrán integrar las comisiones especiales que se 

consideren necesarias y que en caso de que una comisión especial continué en 

funciones por más de un año, la presidencia será rotativa de forma anual entre sus 

integrantes. 

 

VII. Que de conformidad con los artículos 11, 22, y 23 del Reglamento de Comisiones 

del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, el Consejo General podrá crear las Comisiones Especiales, de carácter 

temporal que se consideren necesarias para el desempeño de sus atribuciones; que 

las Comisiones Especiales se integrarán con el número de miembros que acuerde el 

Consejo General; que en caso de que una Comisión Especial continúe en funciones 

por más de un año, la presidencia será rotativa de forma anual entre sus integrantes, 

y que podrá designarse como Secretaria o Secretario Técnico al titular de la Dirección 

Ejecutiva, Dirección General, Coordinación o titular de la Unidad Técnica que decida 

el Consejo General en el acuerdo de creación respectivo.  

 

VIII.Que derivado del Acuerdo 046/SO/30-10-2019, mediante el cual se aprueba la 

creación de la Comisión Especial de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas 

Informáticos Institucionales, en lo relacionado al objeto y atribuciones, la Comisión 

Especial de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales, 

recibe el objeto de dar seguimiento de manera directa al proyecto de desarrollo 

de los sistemas informáticos para el procesamiento, sistematización y difusión 

de la información derivada de los resultados electorales preliminares, conteos 

rápidos y las sesiones especiales de cómputo de las elecciones del Proceso 

Electoral Ordinario 2020-2021; asimismo tiene las atribuciones de:  

 

1. Dar seguimiento al proyecto de desarrollo de los sistemas institucionales en 

materia de Registro de Candidaturas, Resultados Electorales Preliminares, 

Conteos Rápidos, Sesiones de Cómputos Distritales, Quejas y Denuncias y 

Sesiones de los Consejos Distritales. 

2. Dar seguimiento a los Convenios de Colaboración requeridos para la 

realización del proyecto de desarrollo de los sistemas institucionales. 

3. Recibir a través de la Secretaría Técnica de la Comisión, los informes que 

se presenten del cumplimiento de las actividades del proyecto de desarrollo. 

4. Informar al Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, sobre el avance de las actividades que 

se desarrollen durante la implementación del proyecto. 
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5. Presentar un informe final al Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, sobre la conclusión de los 

sistemas institucionales. 

6. Las demás que, en materia de Registro de Candidaturas, Resultados 

Electorales Preliminares, Conteos Rápidos, y Sesiones de Cómputos 

Distritales, Quejas y Denuncias y Sesiones de los Consejos Distritales 

dispongan las leyes electorales tanto general como local, reglamentos y 

acuerdos del Consejo General del INE y del propio Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, así como las demás 

disposiciones aplicables. 

 

IX. Que de conformidad el artículo segundo transitorio de la Ley número 684 de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, publicado en el Periódico Oficial 

del Estado el 24 de septiembre del 2019, la primera elección de Comités Ciudadanos 

a que se refiere la citada Ley se realizará en el término de los primeros seis meses 

del año inmediato siguiente, una vez concluido el próximo Proceso Electoral Local 

en el Estado de Guerrero 2020-2021, y en consecuencia, varias de las actividades 

relacionadas el Proceso Electivo de Comités Ciudadanos son susceptibles de 

sistematizarse, haciéndose necesario su análisis para el desarrollo de los sistemas 

que correspondan. 

 

X.  Que ante el inicio del Proceso Electoral Extraordinario de la elección del 

Ayuntamiento de Iliatenco, Guerrero, cuya declaratoria fue emitida mediante Acuerdo 

227/SE/09-10-2021 del Consejo General del IEPC Guerrero, se hace necesario 

adecuar los sistemas informáticos institucionales que fueron desarrollados 

previamente y a los que esta Comisión Especial les dio seguimiento. 

 

XI.  Que en razón de lo antes expuesto, y atendiendo a las facultades de las Comisiones 

Permanentes y Especiales, que, entre otras, son las de analizar, discutir y aprobar 

los dictámenes, proyectos de acuerdo o de resolución, y en su caso, los informes que 

deban ser presentados al Consejo General, resulta necesario modificar el objeto de 

la Comisión Especial de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas Informáticos 

Institucionales para dar seguimiento de manera directa a los proyectos de 

desarrollo, actualización o mantenimiento de los sistemas informáticos del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

XII. Derivado del considerando que antecede, se modifican las atribuciones de la 

Comisión Especial de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas Informáticos 

Institucionales, quedando de la siguiente manera: 
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1. Dar seguimiento a los proyectos de desarrollo, actualización y 

mantenimiento de los sistemas informáticos institucionales. 

2. Dar seguimiento en su caso, a los Convenios de Colaboración 

celebrados para la realización de proyectos de desarrollo de sistemas 

institucionales. 

3. Recibir a través de la Secretaría Técnica de la Comisión, los informes 

que se presenten del cumplimiento de las actividades de los proyectos. 

4. Informar al Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, sobre el avance de las actividades 

que se desarrollen durante la implementación de los proyectos. 

5. Presentar informes finales al Consejo General del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, sobre las 

actividades relacionadas con los sistemas institucionales. 

6. Las demás que, en materia de desarrollo, actualización o 

mantenimiento de sistemas informáticos dispongan las leyes 

electorales tanto general como local, reglamentos y acuerdos del 

Consejo General del INE y del propio Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, así como las demás 

disposiciones aplicables. 

 

XIII. En ese sentido, se presenta un cuadro comparativo, con las modificaciones del 

objeto y de las atribuciones de la Comisión Especial de Seguimiento al Desarrollo de 

Sistemas Informáticos Institucionales: 

Texto de origen Modificación 

Objeto de la Comisión Especial de 
Seguimiento al Desarrollo de Sistemas 
Informáticos Institucionales: 
 
Dar seguimiento de manera directa al 
proyecto de desarrollo de los sistemas 
informáticos para el procesamiento, 
sistematización y difusión de la información 
derivada de los resultados electorales 
preliminares, conteos rápidos y las 
sesiones especiales de cómputo de las 
elecciones del Proceso Electoral Ordinario 
2020-2021. 
 

Objeto de la Comisión Especial de 
Seguimiento al Desarrollo de Sistemas 
Informáticos Institucionales: 
 
Dar seguimiento de manera directa a los 
proyectos de desarrollo, actualización o 
mantenimiento de los sistemas 
informáticos del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. 

Atribuciones de la Comisión Especial de 
Seguimiento al Desarrollo de Sistemas 
Informáticos Institucionales: 
 

Atribuciones de la Comisión Especial de 
Seguimiento al Desarrollo de Sistemas 
Informáticos Institucionales: 
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1. Dar seguimiento al proyecto de 
desarrollo de los sistemas institucionales 
en materia de Registro de Candidaturas, 
Resultados Electorales Preliminares, 
Conteos Rápidos, Sesiones de Cómputos 
Distritales, Quejas y Denuncias y Sesiones 
de los Consejos Distritales. 
 
2. Dar seguimiento a los Convenios de 
Colaboración requeridos para la realización 
del proyecto de desarrollo de los sistemas 
institucionales. 
 
3. Recibir a través de la Secretaría Técnica 
de la Comisión, los informes que se 
presenten del cumplimiento de las 
actividades del proyecto de desarrollo. 
 
4. Informar al Consejo General del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, sobre el avance de las 
actividades que se desarrollen durante la 
implementación del proyecto. 
 
 
5. Presentar un informe final al Consejo 
General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, sobre la conclusión de los 
sistemas institucionales. 
 
 
6. Las demás que, en materia de Registro 
de Candidaturas, Resultados Electorales 
Preliminares, Conteos Rápidos, y Sesiones 
de Cómputos Distritales, Quejas y 
Denuncias y Sesiones de los Consejos 
Distritales dispongan las leyes electorales 
tanto general como local, reglamentos y 
acuerdos del Consejo General del INE y del 
propio Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, así 
como las demás disposiciones aplicables. 
 

1. Dar seguimiento a los proyectos de 
desarrollo, actualización y mantenimiento 
de los sistemas informáticos 
institucionales. 
 
 
 
 
2. Dar seguimiento en su caso, a los 
Convenios de Colaboración celebrados 
para la realización de proyectos de 
desarrollo de sistemas institucionales. 
 
3. Recibir a través de la Secretaría Técnica 
de la Comisión, los informes que se 
presenten del cumplimiento de las 
actividades de los proyectos. 
 
4. Informar al Consejo General del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, sobre el avance de las 
actividades que se desarrollen durante la 
implementación de los proyectos. 
 
 
5. Presentar informes finales al Consejo 
General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, sobre las actividades 
relacionadas con los sistemas 
institucionales. 
 
6. Las demás que, en materia de 
desarrollo, actualización o mantenimiento 
de sistemas informáticos dispongan las 
leyes electorales tanto general como local, 
reglamentos y acuerdos del Consejo 
General del INE y del propio Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, así como las demás 
disposiciones aplicables. 

 

En virtud de los antecedentes y considerandos señalados, con fundamento en el artículo 

188, fracciones I, VIl, XLVI, XLVIl y LXXVI de la Ley número 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; el Consejo General del Instituto 
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Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero tiene a bien emitir el 

siguiente: 

 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se aprueba la modificación al diverso 046/SO/30-10-2019 en lo relacionado 

al objeto y atribuciones de la Comisión Especial de Seguimiento al Desarrollo de 

Sistemas Informáticos Institucionales del Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, de conformidad a lo estipulado en el 

considerando VIII, a lo establecido en los considerandos XI y XII del presente acuerdo.  

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a partir de su 

aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero. 

 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado, así como en la página web del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero. 

 

El presente dictamen con proyecto de acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos, en 

la Décima Sesión Ordinaria celebrada por el Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, el día veintinueve de octubre de dos mil 

veintiuno. 

 

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 
 
 

C. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA 
CONSEJERA PRESIDENTA 

 
 
 

 
C. CINTHYA CITLALI DÍAZ FUENTES 

CONSEJERA ELECTORAL 
 
 
 

C. EDMAR LEÓN GARCÍA 
CONSEJERO ELECTORAL 

 
 
 

C. VICENTA MOLINA REVUELTA 
CONSEJERA ELECTORAL 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO 
CONSEJERA ELECTORAL 
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C. AMADEO GUERRERO ONOFRE 
CONSEJERO ELECTORAL 

 

 
 

C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 
CONSEJERA ELECTORAL 

 
 
 
 

C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL 
 

 
 
 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO  

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
 

 
 
 
 

C. DANIEL MEZA LOEZA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA  

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 
 

 
 

C. ISAÍAS ROJAS RAMÍREZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

DEL TRABAJO 
 
 
 
 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE  

ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 
 
 
 

C. MARCO ANTONIO PARRAL SOBERANIS 
REPRESENTANTE DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 
 
 
 
 

C. GERARDO ROBLES DÁVALOS 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA 

 
 

 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

 

 
 
 

 

NOTA. LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ACUERDO 243/SO/29-10-2021 POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO 
046/SO/30-10-2019 EN LO RELACIONADO AL OBJETO Y ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE SEGUIMIENTO AL 
DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS INSTITUCIONALES. 


